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 COMPARIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE -COMRITTUCION 
DE LA COMPAÑ 4 

ANDIVIAJES CIA. LTDA.*:: 
a CELEBRACION Y APROBACION. La escritura públi. 

ca de conatitución de la compañia “AGENCIA DE VIAJES 
ANDIVIAJES CIA, LTDA.”, se otorgó en la ciudad de Cuerica 
ante ul señor Notario Público Segundo del Cantón: Buánca 

doctor Rubia Vintimilla Bravo, el 30 de Marzo de 10bh; ha 
sido aprobada -bor el señor Intendente de Compañias de 
Cuenca, doctor Franklin Durán Siguenza, mediante Regla 
ción N* 89-3-2-1-089 de 17 de Abril de 1989. a 

2.-- OTORGANTES.-— Comparecen al otorgamiento de la 
escritura referida los señores: Y 
NOMINA E. Civil 
Fernando Donoso Guzmán Casado 

Ernesto Vega Orellana Casado 
Gladys Vega Monsalve Casada 
Alfredo Vega Monsalve Soltero 

3.— DENOMINACIÓN Y PLAZO.— La compañía es Bóho- 
mina “AGENCIA DE VIAJES ANDIVIAJES CIA. LTDA.” y Yo. 

ne un plazo de duración de VEINTE Y CINCO AÑOS a pánti 
de su inscripción en sl Registro Mercantil. 

4.— DOMICILIO. — El domicilo de la compañía se lá fiv 
dad de Cuenca, cantón Cuenca, provincia del Azugy, | : 

5.— OBJETO SOCIAM,.— El objeto social de la 
es: a a e a 
cesidades que se originen: del viaje y estancia de los tiris- 
tas ya asa ecto dentro o fuera del pals y todas las demás 
actividades inherentes a las Agencias de Viajes y Turismo 

que la Ley permito”. 

6.— CAPITAL SOCIAL.— El capital social de la compañía 
es el de TRES MILLONES DE SUCRES, dividida en tros mit 
participaciones de UN MIL SUCRES cada una. 

7.— INTEQRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.-— capital 

    

  

social se encuentra integramente suscrito y pagado de la sl. - 
guiente manera: Sí. 1'028.000,00 en numerario; y, Si. 

1'974.000,00 mediante aporte en especias. . 

8.-- NUMERO Y NOMINA DE SOCIOS.— El número de so- 
clos es el de CUATRO y su nómina la siguiente: Fernando 
Donoso Queamán, Emesto Vega Orellana, Gladys Vega Mon- 
salve, y Aliredo Vega Monsalve. 

9.— ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La 
compañia se gobernará a través de la Junta General de So 

cios y será administrada a través del Presidente y del Ge- 
arca os la repregantación legal. julllcia! y axtrsjudicial 

'Cuerga, Abril 17 de 1989. 

Dr. Edgar Coello Garcia, 

SECRETARIO, ABOGADO. P
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"REGISTRO UNICO EXTRAVIADO.- Para ga fines de Ley se pone 
en conocimiento del público que el certificado de insoripdión en el 

Unico de Geutrlbuqantes perteneciente al señor: ELISEO 
SAM MADTIS MUIETADA cr dador ell ln   
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